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Cómo se asegura la UE de que
las plantas importadas son seguras

La EFSA también lleva a cabo la categorización y la evaluación del riesgo de plagas, evalúa la idoneidad 
respecto del clima y el hábitat, desarrolla las herramientas de vigilancia y desempeña otras tareas 
técnicas para apoyar a la Comisión Europea, el Parlamento Europeo y los países de la UE.
Más información: Fitosanidad.

La Organización Nacional de Protección 
Fitosanitaria de un país exportador no 
comunitario presenta información a la 
Comisión Europea.

La Comisión Europea comprueba 
la admisibilidad del expediente. 
Si es necesario, solicita más 
información a la Organización 
Nacional de Protección 
Fitosanitaria. Una vez completo, 
el expediente se envía a la EFSA 
para su evaluación científica.

Un grupo independiente formado por la 
Comisión Técnica de Fitosanidad y los 
expertos científicos de la EFSA evalúa 
los riesgos fitosanitarios que la 
importación de estos productos podría 
suponer para la UE.

La Comisión Técnica puede 
solicitar información adicional al 
país exportador. Identifican las 
plagas asociadas a productos 
específicos y evalúan la 
probabilidad de infestación o 
infección.

La EFSA publica el informe de 
evaluación del riesgo del producto 
con información detallada sobre el 
producto vegetal, los métodos de 
cultivo, las medidas de mitigación del 
riesgo y la probabilidad de que se 
produzcan plagas.

Sobre la base de la evaluación de la EFSA, 
la Comisión Europea decide si la planta o el 
producto vegetal sigue estando prohibido o 
se autoriza en la UE. Si se autoriza, podrá 
exigir medidas adicionales para reducir los 
riesgos, incluidas acciones específicas 
contra las plagas identificadas.
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Los países no pertenecientes a la UE que deseen exportar plantas y productos vegetales a la UE deben cumplir la 
legislación fitosanitaria de la UE para proteger la agricultura y el medio ambiente de Europa frente a plagas y enfermedades 
nocivas. Algunos vegetales y productos vegetales de alto riesgo deben someterse a una evaluación de riesgos exhaustiva 
antes de poder importarse. Como parte de este proceso, la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) lleva a cabo 
evaluaciones del riesgo de los productos objeto de estas posibles importaciones. La Comisión Europea se basa en las 
conclusiones de la EFSA para decidir si autoriza o prohíbe las importaciones.
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